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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12836  ORDEN de 8  de jun io  de 1999 p o r la que 
se amplían los térm inos m unicipales o núcleos 
de pob lación contenidos en el apartado  
segundo de la Orden de 6 de m ayo de 1999, 
por la que se reduce el índice de rendim iento  
neto de la activ idad agrícola del cu ltivo del 
tom ate en determ inadas zonas de la p rovincia  
de Almería.

El apartado segundo de la Orden de 6 de mayo 
de 1999 redujo el índice de rendim iento neto aplicable 
en 1998, en el régimen de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la 
actividad agrícola del cu ltivo  del tom ate en determ inadas 
zonas de la provincia de Almería, de acuerdo al pro
cedim iento previsto en el artículo 28, cuatro. 1 del Regla
m ento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1 8 4 1 /1 9 9 1 , de 30  de diciembre.

Con posterioridad a la aprobación de la citada Orden, 
se ha advertido la necesidad de ampliar los térm inos 
m unicipales o núcleos de población de la provincia de 
Almería afectados por el m ismo problema y que, por 
tanto, deben verse afectados por la citada reducción 
del índice de rendim iento neto.

Por ello, y tras las comprobaciones realizadas por el 
M inisterio de Agricu ltura, Pesca y A lim entación, y a soli
citud de éste, se hace necesario m odificar el apartado 
segundo de la Orden de 6 de mayo de 1999, para incluir 
los nuevos térm inos m unicipales o núcleos de población 
afectados por la reducción.

En su virtud, este M in isterio  ha dispuesto:

Ú n ico —El apartado segundo de la Orden de 6 de 
mayo de 1999, por la que se reducen para 1998 los 
índices de rendim iento neto del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas previstos en la Orden de 13 
de febrero de 1998, para determ inadas actividades 
agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circuns
tancias excepcionales, quedará redactado como sigue:

«Segundo—Indices de rendim iento neto de la 
actividad agrícola del cu ltivo del tom ate en deter
m inadas zonas de la provincia de Almería.

1. El índice de rendim iento neto aplicable en 
1998 a los cultivos de tom ate situados en los m uni
cipios de Adra, El Ejido, La Mojonera, Pulpí, Roque
tas de Mar y Vicar será del 0 ,20.

2. El índice de rendim iento neto aplicable en 
1998 a los cultivos de tom ate situados en los m uni
cipios de Almería, Cuevas de Almanzora, Huércal 
de Almería, Níjar y  V iator será del 0,00.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el m ismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que com unico a V. E. y VV. II. para su conocim iento 
y efectos.

M adrid, 8 de jun io de 1 999.
DE RATO YFIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e limos. 
Sres. D irector general de la Agencia Estatal de Adm i
nistración Tributaria y D irector general de Tributos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

1 2837  REAL DECRETO 8 1 1 /1 99 9 , de 14 de mayo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Adm in istrac ión  del Estado a la Com unidad  
Foral de Navarra de la gestión realizada p o r  
el Institu to  Nacional de Empleo, en el ám bito  
del trabajo, el empleo y la formación.

La Ley Orgánica 1 3 /1 9 8 2 , de 10 de agosto, de Rein
tegración y A m ejoram iento  del Régimen Foral de 
Navarra, en su disposición transitoria cuarta, prevé que 
la transferencia a la Comunidad Foral de Navarra de 
los servicios relativos a las funciones y competencias 
que conform e a la m isma le com peten, se realizará, pre
vio acuerdo con la D iputación Foral, por el Gobierno 
de la Nación y se promulgará mediante Real Decreto.

El Real Decreto 2 3 5 6 /1 9 8 4 , de 19 de diciembre, 
establece las normas reguladoras de la transferencia de 
servicios de la Adm in istración del Estado a la Comunidad 
Foral de Navarra. Constituida la Junta de Transferencias 
que prevé su artículo 2, ésta, tras considerar la con
veniencia y legalidad de realizar los traspasos de la ges
tión realizada por el Institu to Nacional de Empleo, en 
el ám bito  del trabajo, el empleo y la form ación, adoptó 
en su reunión del día 28 de abril de 1999, el oportuno 
Acuerdo que, para su efectividad, exige la aprobación 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cum plim ien to  de lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 1 3 /1 9 8 2 , de 10 
de agosto, de Reintegración y Am ejoram iento  del Régi
men Foral de Navarra, a propuesta del M in istro  de Adm i
nistraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de M inistros en su reunión del día 14 de mayo de 1999,


